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Dirección Nacional de Gestión Educativa

Departamento de Acreditación Institucional
	FORMULARIO PARA SOLICITAR LA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS EDUCATIVOS   OFICIALES

           .                                                                                                                                     N° CORRELATIVO DE SOLICITUD
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha de presentación de la solicitud  
	Día
	Mes
	Año
	Departamento:

	Municipio:

	Cantón:

	Caserío:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Código del Centro Educativo
	
	
	
	
	
	 Nombre del Centro Educativo     
	Zona

	
	
	
	
	
	
	
	Rural:
	Urbana :

	Nombre del solicitante
	
	Cargo:
	DUI:

	Dirección completa del Centro Educativo, según Acuerdo)
	
	N° de teléfono :
	Correo Electrónico:

	Organismo  de administración 
	
	Jornada laboral que atienden

	
	
	Matutina: 
	Vespertina: 
	Diurna                    Nocturna                    Otra

	Nº de docentes con los que se cuenta  para la atención de los servicios educativos   
	
	Fuente de financiamiento

	
	
	MINED:  
	ONG´S
	Otro:

	Servicios educativos para ampliar y jornada/s (matutino, vespertino o nocturno)


	NIVELES EDUCATIVOS
	JORNADA/S
	Nº de estudiantes que se atenderán  por grado
	BACHILLERATO/S  

	
	EDUCACIÓN INICIAL
              VIA 

              INSTITUCIONAL
                VÍA FAMILIAR        

                COMUNITARIA
	M
	V
	N
	lactantes
	1 
AÑO
	2 
AÑOS
	3  AÑOS
	MODALIDAD DE BACHILLERATO
	JORNADA/S
	Nº de estudiantes que se atenderán por grado
	ESPECIALIDAD  DE BACHILLERATO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	lactantes
	1 

AÑOS
	2 AÑOS
	3  
AÑOS
	
	D
	N
	1º
	2º
	3º
	4º
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	GENERAL 
	
	
	
	
	
	
	

	
	EDUCACION 

PARVULARIA 
	
	
	
	4 
AÑOS
	5 AÑOS
	6 
AÑOS
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	I CICLO
	
	
	
	1º
	2º
	3º
	TECNICO VOCACIONAL 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	II CICLO
	
	
	
	4º
	5º
	6º
	TECNICO VOCACIONAL
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	III CICLO
	
	
	
	7º
	8º
	9º
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	
	
	
	TECNICO VOCACIONAL
	
	
	
	
	
	
	

	Denominación que le corresponde a partir de la ampliación de los servicios educativos 
	

	Área de recepción de  formulario

	Declaro bajo juramento que los datos contenidos en el presente formulario son expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente y acepto cualquier revisión de la información proporcionada que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, realice. 

____________________________________

Nombre,  firma  y sello del solicitante
	______________________________________________
Nombre, firma   y sello del receptor autorizado por la Dirección Departamental de Educación


	REQUISITOS  PARA  LA  AMPLIACIÓN DE   SERVICIOS EDUCATIVOS

	La solicitud de ampliación de servicios educativos podrá retirarse en la Dirección Departamental de Educación correspondiente, en cualquier fecha del año  y será presentada en la misma oficina, en original y copia  a partir del primer día hábil del mes de enero  hasta el último día hábil del mes de julio, del año anterior a su ampliación. Para dicha ampliación se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Población beneficiaria que garantice la demanda y sostenibilidad de los servicios educativos por edades, ciclos o niveles educativos solicitados y que no pueda ser atendida en otro centro educativo cercano.

· Disponibilidad presupuestaria del MINEDUCYT o compromiso escrito de otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales de financiar la planta docente y otro personal necesario según el nivel atendido para el funcionamiento del centro educativo.
· Condiciones educativas o de atención necesaria del funcionamiento de acuerdo a los planes y programas de estudio o atención de los niveles educativos solicitados. 
· Infraestructura que cumpla con las condiciones para el funcionamiento de la atención educativa solicitada y con accesibilidad para la población con discapacidad, esta debe estar situada dentro de un radio de tres kilómetros como mínimo al centro educativo más cercano que atiende el nivel solicitado o justificar zona populosa, de difícil acceso o con alto grado de riesgo o peligrosidad.

· Condiciones de seguridad en las áreas de salud y prevención de desastres.
· Apoyo de la comunidad al proyecto de Ampliación de servicios del centro educativo. 
· Aulas o áreas disponibles, ventiladas e iluminadas según las edades de la población atendida, así como el mobiliario necesario para atender cada nivel educativo solicitado. 

· Para la ampliación del nivel de educación media, deberá contar con: centro de cómputo, laboratorio de ciencias y biblioteca, talleres para práctica de la especialidad o estrategias curriculares que garanticen la atención de los estudiantes; convenios con instituciones que garanticen la practica del área técnica.

IMPORTANTE: 

· SE REALIZARÁ VISITA DE VERIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPO Y MOBILIARIO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO EDUCATIVO.

· LA SOLICITUD Y TODA LA DOCUMENTACION PRESENTADA, DEBE TENER LA MISMA DIRECCION DEL CENTRO EDUCATIVO Y EL NOMBRE DEL SOLICITANTE SEGÚN DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN.

· LA AMPLIACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS NO DEBE RESTAR ESPACIOS A LOS NIVELES AUTORIZADO ANTERIORMENTE.

Nº

DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO A PRESENTAR ( SÓLO LOS MARCADOS CON UNA  “X”) 
1
Solicitud de ampliación del servicio educativo, firmada y sellada  por   director/a  del centro educativo, en la que exprese la  necesidad y factibilidad de la ampliación de los servicios educativos solicitados (formulario proporcionado  por el MINEDUCYT)

2
Nota firmada y sellada  por  Director/a Departamental de Educación,  donde solicita la Ampliación del Servicio Educativo, dando fe de la necesidad y factibilidad de la ampliación de los servicios educativos  y garantizando la  asignación  del recurso  docente.
3
Nómina de  estudiantes de los ciclos o niveles  en los que se ampliará el servicio educativo.
4
Croquis de ubicación y diseño del centro educativo, con  la distribución de las aulas y espacios disponibles para el ciclo o nivel educativo a ampliar.
5
Nómina de la planta docente con el número de NIP, especialidad, grado, sección y /o asignatura a atender. En caso de ampliar el nivel de Educación Inicial, deberá agregar el número de DUI del personal administrativo y de servicio.
6
En caso de requerirse la construcción de infraestructura deberá presentarse la escritura pública del inmueble y la opinión previa sobre la factibilidad de construcción otorgada por el Gobierno Municipal del domicilio del centro educativo.
7
Certificación de autorización de condiciones de seguridad extendida por el Cuerpo de Bomberos 

8
Certificación de autorización de condiciones de saneamiento ambiental, extendida por la Unidad de Salud del domicilio del centro educativo.
9
Normativa interna para la protección  integral de la primera infancia, haciendo visible la detección de cualquier tipo de maltrato o abuso infantil y los procedimientos a seguir, enfatizando  el cumplimiento de los derechos de la niñez (Para el nivel de Educación Inicial)
10
Notas o cartas de entendimiento de instituciones con las cuales se coordina la atención   de los componentes de protección, salud  y nutrición, estas pueden ser : Sistema Nacional de Salud, Policía Nacional Civil ( PNC),  Comité Locales  o Juntas departamentales de Protección, las más cercana o según jurisdicción. (Para el NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL)



	 Cuando se trate de ampliación del Nivel de Educación Inicial por  la VÍA  FAMILIAR COMUNITARIA  se deberá presentar   documentación de los literales  (1,2, 6,  10 y 11 )  así como lo siguiente:
11
Expediente  y/o contrato del  Asistente Técnico de Primera Infancia  (ATPI)
12
Croquis de ubicación  de la institución escolar, dirección y lugar de funcionamiento de los círculos de familia , días y horarios de atención 
13
Nómina de niñas y niños por círculos y grupo etario
14
Registro de la  ONG o convenio con   la Dirección Nacional de Primera Infancia  ( Si  aplica)
15
Plan de trabajo de la ONG. (Si aplica)

16
Carta de entendimiento de la  ONG que trabaja en el territorio  la Vía Familiar Comunitaria ( Si aplica)




